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lución de esta. Dirección General, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 1 de octubre de 1984.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

ANEXO QUE SE CITA

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

24405 RESOLUCION de 22 de octubre de 1984, de la Se
gunda Jefatura Zonal de Construcción de Trans
portes Terrestres, por la que se fija la fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de fincas, expediente expropiación de urgencia y 
ocupación temporal, motivado por las obras del 
«Proyecto del ferrocarril metropolitano de Valencia, 
línea II, tramo Turia-RENFE». Término muncipal 
de Valencia.

Debiendo procederse a la expropiación forzosa y ocupación 
temporal por causa de utilidad pública de los bienes y dere
chos afectados por las obras de referencia, declaradas de ur
gencia a los efectos de lo dispuesto en el articulo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 10 de diciembre de 1954, 
por orden del excelentísimo señor Ministro de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones de fecha 24 de septiembre de 1984 
<«Bolet(n Oficial del Estado» número 244, de 11 de octubre), 
esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le estén confe
ridas, ha resuelto señalar el dia 20 de noviembre de 1984, a las 
once horas, para proceder al levantamiento del acta previa 
a la ocupación de los bienes y derechos afectados, acto que 
tendrá lugar en la propia finca, previa reunión a las diez horas 
en el excelentísimo Ayuntamiento de Valencia.

El presente señalamiento será notificado a los interesados 
que seguidamente se relacionan, los cuales podrán hacerse acom
pañar de sus Peritos y un Notario, sin perjuicio de ser publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el diario «Levante», de Valencia, así como 
expuesto al público en el tablón de anuncios del excelentísimo 
Ayuntamiento de Valencia, en unión del plano parcelario, a 
efectos de subsanación de posibles errores cometidos en la toma 
de datos, subsanación que podrá efectuarse mediante escrito 
dirigido a la Segunda Jefatura Zonal de Construcción de Trans
portes Terrestres, sita en plaza de los Sagrados Corazones, nú
mero 7, piso l.°, Madrid-28036; al excelentísimo Ayuntamiento 
de referencia, o ya verbalmente en el mismo momento del le
vantamiento del acta previa a la ocupación.

Número de la finca: 1. Propietario: Compañía de Jesús. Si
tuación: Avenida Femando el Católico, 94, Valencia. Superficie 
afectada: Expropiación, 392 metros cuadrados; temporal, 1.272 
metros cuadrados.

Madrid, 22 de octubre de 1984 —El Ingeniero Jefe, Francisco 
Javier Medina.

24406 RESOLUCION de 22 de octubre de 1984, de la Se
gunda Jefatura Zonal de Construcción de Trans
portes Terrestres, por la que se señala la fecha 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas por el expediente 
de expropiación de urgencia del término municipal 
de Silla, motivado por las obras del «Proyecto de 
supresión del paso a nivel en el punto kilométri
co 2,772 del ferrocarril de Silla-Gandía, en Silla 
(Valencia)».

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las obras 
arriba indicadas, declaradas de urgencia a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 10 de diciembre de 1954, por Resolución del Minis
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de fecha 11 de 
junio de 1982, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° 
del Decreto de 12 de noviembre de 1959, esta Jefatura, en virtud 
de las atribuciones que le están conferidas, ha resuelto señalar 
el día 21 de noviembre y siguientes para proceder correlativa
mente, a partir de las nueve treinta horas, al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación ce los bienes y derechos 
a expropiar, en los locales de’ excelentísimo Ayuntamiento de 
Silla (Valencia), sin perjuicio de proceder a instancia de parte 
a un nuevo reconocimiento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi
cado a los interesados que seguidamente se relacionan, los 
cuales podrán hacerse acompañar de sus Peritos y un Notario, 
sin perjuicio de ser publicado en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el diario «Levante», 
de Valencia, así como expuesto al público en el tablón de 
anuncios del excelentísimo Ayuntamiento de Silla, en unión 
del plano parcelario, a efectos de subsanación de posibles erro
res cometidos en la toma de datos, subsanación que podrá efec
tuarse mediante escrito dirigido a I* Segunda Jefatura Zonal 
de Construcción de Transportes Terrestres, sita en plaza Sagra
dos Corazones, 7, piso l.°, Madrid-28036, al excelentísimo Ayun
tamiento de Silla (Valencia) o ya verbalmente en el mismo 
momento del levantamiento del acta previa a la ocupación.

Madrid, 22 de octubre de 1984 —El Ingeniero Jefe, Francisco 
Javier Medina.


